
 

 

Página | 1  

 

*2026162000076691* 
ICANH - 2026162000076691 

 

Bogotá D.C., 25-06-2026 

 

Señor 

RODRIGO GARCÍA CAMPIÑO 

Director de Obra 

Consorcio San Miguel 

socioambiental@intramaq.co 

csanmiguelcaldas@gmail.com  

 

Asunto: Concepto sobre Mejoramiento de La Vía 

Dorada - Sonsón, Ruta del Renacimiento entre los 

departamentos de Antioquia y Caldas – Rad. 

2024184200006022, 2024184200014732, 

2025184200098542 y 2025184200121562. 

 

Reciba un cordial saludo. 

 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, en el marco de sus 

funciones, se permite emitir concepto sobre el proyecto citado en el asunto, en atención 

a las solicitudes allegadas mediante los radicados 2024184200006022, 

2024184200014732, 2025184200098542 y 2025184200121562, en las que se solicitó 

“Concepto sobre la aplicación del Programa de Arqueología Preventiva para las 

actividades de mejoramiento de la vía Dorada-Sonsón, Ruta del Renacimiento entre los 

departamentos de Antioquia y Caldas – Tramo 1, 3 y 4”. 

 

Al respecto, nos permitimos informarle lo siguiente: 

 

1. El señor CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA, en calidad de representante legal del 

CONSORCIO SAN MIGUEL, solicitó concepto sobre la aplicabilidad de un Programa 

de Arqueología Preventiva para “las actividades de mejoramiento de la vía 

Dorada-Sonsón, ruta del renacimiento entre los departamentos de Antioquia y 

caldas”, mediante radicado 2024184200006022 del 25 de enero de 2024. 

 

En respuesta, el ICANH, mediante radicado 2024162000006501 del 26 de enero 

de 2024, requirió información relacionada con las obras asociadas al proyecto y 

la localización de los polígonos en los que se proyectaba desarrollar las 

actividades. 

  

2. Posteriormente, mediante radicado 2024184200014732 del 21 de febrero de 

2024, el solicitante allegó información adicional. Una vez revisada la 

documentación aportada, el ICANH determinó que la información suministrada 

no era suficiente para emitir un pronunciamiento de fondo, por lo que, mediante 

mailto:socioambiental@intramaq.co
mailto:csanmiguelcaldas@gmail.com


 

 

Página | 2  

 

radicado 2024162000017351 del 1 de marzo de 2024, requirió nuevamente 

información complementaria relacionada con las características, alcance y 

localización de las obras proyectadas. 

 

3. Más adelante, a partir de la información geográfica remitida mediante radicado 

2025184200098542 de 09 de septiembre de 2025, se evidenció la superposición 

de un sitio arqueológico denominado “Caracolí”, reportado en la tesis de pregrado 

inédita denominada “Contextualización arqueológica de la cuenca del río Samaná 

sur”, cuyos autores son Silvia Cadavid Giraldo y Gonzalo Ospina Cifuentes (1998).  

 

De manera específica, se identificó que dicho sitio presentaba superposición con 

un tramo del proyecto localizado en el municipio de Nariño, departamento de 

Antioquia. En consecuencia, mediante radicado 2025162000114061 del 9 de 

octubre de 2025, esta entidad informó al Consorcio San Miguel sobre la obligación 

de implementar las medidas de manejo arqueológico necesarias para garantizar 

la protección de los bienes y contextos arqueológicos presentes en el área 

correspondiente al sitio identificado.  

 

4. Posteriormente, mediante radicado 2025184200121562 de 04 de noviembre de 

2025, el Consorcio San Miguel solicitó la reconsideración de dicho concepto, 

argumentando que el sitio arqueológico no se ubica sobre el área de intervención 

del proyecto. 

 

Al respecto, y atendiendo las recomendaciones de la Oficina Jurídica, el Grupo de 

Arqueología consideró procedente realizar una visita técnica al área del proyecto 

con el fin de verificar las condiciones expuestas por el solicitante. Dicha actuación 

fue informada al Consorcio San Miguel mediante radicado 2025162000136691 

del 11 de noviembre de 2025, indicando que la visita se llevaría a cabo entre los 

días 26 y 28 de noviembre de 2025. 

 

5. Una vez realizada la visita a las coordenadas del sitio y su área circundante, el 

Grupo de Arqueología constató que el sitio arqueológico “Caracolí” NO se ubica 

sobre el área de intervención del proyecto y no habían evidencias de material 

arqueológico asociado, por lo que no será necesario adelantar medidas de 

manejo arqueológicas para este sitio por parte del Consorcio San Miguel 

(acta de visita anexa) dado que no hay superposición del mismo con el área 

objeto de consulta. 

 

6. Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el numeral 1.6. del artículo 11 de 

la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 131 del Decreto 2106 del 2019, 

“Los titulares de proyectos, obras o actividades que requieran licenciamiento 

ambiental o estén sujetos a la aprobación de Planes de Manejo Ambiental deberán 

presentar un Programa de Arqueología Preventiva al Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia, y que tiene por objeto garantizar la protección del 

patrimonio arqueológico ante eventuales hallazgos arqueológicos en el área del 

proyecto, obra o actividad. Sin la aprobación del Programa no podrán adelantarse 
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las obras”. 

 

7. En virtud del anterior marco normativo, el proyecto “Mejoramiento de La Vía 

Dorada - Sonsón, Ruta del Renacimiento entre los departamentos de Antioquia y 

Caldas”, localizado entre los municipios de Nariño, departamento de Antioquia, 

Samaná y Victoria en el departamento de Caldas, NO se encuentra en la 

obligación legal de registrar e implementar un Programa de Arqueología 

Preventiva ante esta entidad, dado que no requiere licencia ambiental o la 

aprobación de un Plan de Manejo Ambiental como instrumento de manejo y 

control.  

 

8. Así mismo, a la fecha, el proyecto NO se encuentra en la obligación de 

implementar medidas de manejo arqueológico, toda vez que, verificando la 

información disponible en el Instituto: 

 

 No se han reportado sitios ni bienes pertenecientes al patrimonio arqueológico 

dentro de las áreas objeto de la consulta. 

 No se encontró superposición de los polígonos consultados con áreas 

arqueológicas protegidas. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que puedan existir sitios o bienes arqueológicos que 

aún no han sido reportados ante esta autoridad.  

 

9. El ICANH como única autoridad nacional en materia de patrimonio arqueológico, 

se permite informar que, conforme lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 

2.6.1.8. del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Cultura, modificado por el Decreto 138 de 2019, si en el desarrollo del proyecto 

“Mejoramiento de La Vía Dorada - Sonsón, Ruta del Renacimiento entre los 

departamentos de Antioquia y Caldas” se hicieren hallazgos arqueológicos de 

manera fortuita, el responsable tendrá que implementar lo previsto en los 

numerales 3 y 4 del “Protocolo de manejo de hallazgos fortuitos de patrimonio 

arqueológico” adoptado por el ICANH mediante Resolución 797 de 06 de octubre 

de 2020, el cual se encuentra publicado en el siguiente enlace: 

https://www.icanh.gov.co/wp-

content/uploads/2025/05/Protocolo_de_hallazgos_fortuitos.pdf  

 

10. Teniendo en cuenta que las entidades territoriales están obligadas a adoptar las 

medidas necesarias para contribuir al manejo adecuado tendiente a la protección 

del patrimonio arqueológico situado en sus respectivas circunscripciones, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 2.6.1.9 del Decreto 1080 de 2015, 

modificado por el Decreto 138 de 2019, resulta de especial relevancia el 

seguimiento que le realicen a este proyecto, para que se aplique de manera 

efectiva el protocolo en caso de un hallazgo fortuito, razón por la cual se copia el 

presente oficio a la entidad territorial competente.  

 

https://www.icanh.gov.co/wp-content/uploads/2025/05/Protocolo_de_hallazgos_fortuitos.pdf
https://www.icanh.gov.co/wp-content/uploads/2025/05/Protocolo_de_hallazgos_fortuitos.pdf
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11. Nos permitimos recordarle que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.6.5.1. 

del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, 

modificado por el Decreto 138 de 2019, los Programas de Arqueología Preventiva 

pueden formularse por solicitud de los interesados, para aquellos proyectos que 

no estén en la obligación legal de hacerlo. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el Programa de Arqueología Preventiva resulta ser 

un importante instrumento de planeación que busca facilitar el desarrollo de obras y 

proyectos, con el fin de contar de manera previa con medidas de manejo que permitan 

gestionar posibles hallazgos, y evitar la interrupción de las obras ante hallazgos fortuitos. 

 

Finalmente, se resalta que el presente concepto aplica únicamente para el 

proyecto Mejoramiento de La Vía Dorada - Sonsón, Ruta del Renacimiento entre 

los departamentos de Antioquia y Caldas, a desarrollarse dentro de las coordenadas 

anexas (SRC EPSG 9377 MAGNA SIRGAS 2018/ORIGEN NACIONAL).  

 

De esta manera, si se requiere adelantar otras obras o actividades, o intervenir áreas 

diferentes, se deberá realizar una nueva consulta. 

 

El ICANH lo invita a diligenciar una encuesta ingresando al siguiente enlace: 

https://forms.gle/J5QJ5kMrPLDiK4KP9, con la cual busca conocer su percepción sobre 

los trámites y servicios que presta la entidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO MONTEJO GAITAN 

Subdirector de Gestión del Patrimonio 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

 

Con copia a:  

 

Alcaldía Municipal de Nariño, Antioquia - alcaldia@narino-antioquia.gov.co  

Alcaldía Municipal de Samaná, Caldas - contacto@samana-caldas.gov.co 

Alcaldía Municipal de Victoria, Caldas - alcaldia@victoria-caldas.gov.co 

 

Anexo:  

 Oficios en PDF de los siguientes radicados: 

1. CR 2024184200006022 y CE 2024162000006501 

2. CR 2024184200014732 y CE 2024162000017351 

3. CR 2025184200098542 y CE 2025162000114061 

https://forms.gle/J5QJ5kMrPLDiK4KP9
mailto:alcaldia@narino-antioquia.gov.co
mailto:contacto@samana-caldas.gov.co
mailto:alcaldia@victoria-caldas.gov.co
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4. CE 2025184200121562 y CE 2025162000136691 

 Archivo Excel con Tabla de coordenadas 

 

Transcribió: 

Valentina Ojeda 

Profesional Universitario 

Grupo de Arqueología 

Revisó: 

Rodolfo Cepeda  

Profesional Especializado 

Grupo de Arqueología 

Aprobó: 

Claudia Rios 

Profesional Especializado 

Grupo de Arqueología 
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